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ORDEN de 3 de npvlembre de 1970 por la que so
aprueba 14 segunda parle del Plan de Mejorm Te
rritoriales 11 Obras de la zona de concentración
parce14ria de Villaverde de Arcayos-ArooyOS (León).

Ilmos. Sres.: Por Decreto de6 de mayo de 1965 se declaró
de utilidad pública la concentración. parcelaria de la zona de
Villaverde de ArcaY06-ArcaY06 (León), de la comarca de orde-
nación rural de Ba.l:1agún.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentra
Clan parcelaria. texto refundido de 8 de llQViembre de 1962. Y
en la Ley de Ordenación Rural de 2'1 de Julio de 1968. el Ber·
Vicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural
ba redactado y somete a la aprobación de- este Ministerio la
segunda parte del Plan de Mejoras Terrltoria1esy Obras de la
zona de VUlaverde de ArcaYOS-Arcl\y08 (León>. Examinado el
referido Plnn, este Ministerio considera que las obras en él in
cluld... han sldo debidamente ci...lflcad... en los grupos que de
terminan los articulos 23 y 24 de la Ley de Ordenación Rural'
de 27 de Julio de 1968. Y que al propio ~iempo dichas obras eon
necesarias para que de la concentración parcelaria se obtengan
los mayores beneficios para la producción de la zona y para los
agricultores afectados.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.~ aprueba. la segunda parte del Plan de Mejoras
Territoriales y Obras de la zona de Villaverde de Arcayos-Arca
yos (León),' euya -ooneentrac16n parcelaria fué declarada- de uti·
lidad pública por Decreto de 6 de mayo de 1965.

8egundo.-De acuerdo con 10- dispuesto en el artículo 84' de
la vigente Ley de Concentración Parcelaria,' texto refundido d.e
8 de noviembre de 1962, modificado por los artículos 23 y 24 de
la Ley de Ordenación Rural de 27 de Ju110 de 1968, se considera
que dichas obras queden clasificadas en el grupo b) del cita,.
do artículo 23 de la mencionada Ley de Ordenación Rural, es
tableciéndose- una subvención del 4:0 por 100, siendo el plazo de
devolución del anticipo restante de veinte- afias. _

Tercero.-La. redacción de los proyectos y ejecución de 183
obras incluídas en este Plan serán de la competencia del ser.
viCIO Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural
y se ajustarán a lQ'J siguientes plazos:

Transformación en regadío.-Fechas límites: Presentación de
proyeetoo, l-XII-71; tennlnaclón de las obras. I·VI!-72.

Cuarto.-Por la Dirección General de colonización y Qrde..
nación Rural se dictarán las normas pertinentes para la mejor
aplicación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo qUe comunico a VV. n. para. BU conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos años. .
Madrki, 3 de llOYiemhre de 1970.

ALLENDE Y GARCIA·BAXTER

Dmos. sres. Su~o de este- De-partament4: y Director ge.
neral de C<>Ioolzaeión Y ordenación Rural.

ORDEN de 3 de noviembre de 1970 por 14 que ..
aprueba la segunda JK,Irte del Plan de Mejoras Te--.
rritoriales 11 Obras de la zona de concentración
parcelaria de Honrub14 (cuenca).

IlmO!. Sres.: Por Decreto de 16 de febrero de 1967 se decla.
ró de utilidad. pública la concentración pareelarta de la zona
de Hourubia <cuenca), de la comarca. de ordenación rural de
san Clemente.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentra~
eión Parceh.ria. textore!undido de 8 de nOViembre de 1962 Y
e~ . la ~ de Ordenación Rural de 21 de julio de '1968, el Ber
V1ClO NaClonal de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural
ha redactado y somete a la aprobación de este' Ministerio la
segtmda parte del Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la
zona de Honrubia <cuenca). Examinado el referido Plan. este
Ministerio considera que lás obras en, él incluidas han sido de
bidamente clas1ficadaS en los gruPQS que determinan lQ.'l artÍcuM
108 23 Y 24 de la Ley de Ordenación Rtlra! de 27 de' julio de
1968 y que al propio tiempo dichas obras son necesarias para
que de la concentración- parcelaria se obtengan los mayores
beneficios para la producción de la zona y para los agricultores
afectados.

En BU virtud, este Min1Bterio se ha servido disponer:

P:!im~ro.-8e aprueba. la segunda parte- del Plan de Mejoras
Terntonales y Obras de la zona de Honrubia (Cuenca) cuya.
concentración parcelaria. fué declarada de utilidad pública por
Decreto de 16 de febrero de 1967.

~egundo.-De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 84 de
la Vigente Ley de Concentración Parcelaria. texto refundido de
8 de noviembre de 1962, modificado por los artículos 23 y 24
~ la Ley d~ Ordenación Rural de 27 de -julio de 1968, se con
&ldera que dichas obras quedan clasificadas en el grupo a) del
citado arliculo 23 de la mencionada Ley de Ordenaelón Rural.

Tercero.-La redacción de los proyectos y ejecución de las
obras mcluídas en este Plan serán de la competencia del Ser~

vicio Nacional de COncentración Parcelaria y Ordenación Ru·
ral, y se ajustarán a los siguíentes plazos:

Red de saneamiento.-Fechas límites: Presentación de pro
yectos. l-XIl-1970; terminación de las obras. 1-X-1971.

Cuarto.-Por la Dirección General de colonización y Orde-
nación Rural se dictarán las normas pertinentes para la mejor
aplicación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. IL para. su eonocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. n. muchos afi08.
Madrid, 3 de noviembre de 1970.

ALLENDE Y GARCIA·BAXTER

lImos. Sres. Subsecretario de este De~amento y Director ge
neral de OOlonización '1 Ordenacion Rural.

ORDEN de 3 de noviembre de 1970 por 14 que SO
aprueba el Plan de Mejoras Terrít01'Ülles y OOras
de la zona de conc~ntractón parcelaria de Jábayl,J
(Cu~nca).

llmos. Sres.: Por Decreto de 29 de octubre de 1969 se declaró
ce utilidad pública la concentración parcelaria de la zona de
Jahaga (Cuenca). .

En cumplim1ento de lo dispuesto en la- Ley de Concentración
Parcelaria. texto refundido de 8 de noviembre de 1962, y en
la Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968. el servicio
Nacional de ConcentraciÓllparcelaria y Ordenación Rural ha
redactado y somete a la aprobación de este Ministerio el Plan
de Mejoras Territoriales y Obras de la zona de Jábaga <CUenM
ca). Examinado el referido Plan, este Ministerio considera que
las obras en él incluidas han sido debidamente clasificadas en
los grupü6 que determinan los articulos 23 y 24 de la Ley de
Ordenación Rural de 27 de julio de 1968, Y que al propio tiem·
pO dichas obras son necesarias para que de la concentración
parcelaria se obtengan los mayores beneficios para la produ(>
clón de- la zona y para los agricultores afectados.

En su virtud, este Ministerio se ha servido cU.sponer:

Prtmero.-Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y
Obras de la zona de Jábaga (Cuenca). cuya concentración parM
celaria fué declarada de utilidad pública por Decreto de 29 de
octubre de 1969.

SegundO.-De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 84 de
la vigente Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de
8 de noviembre de. 1962, modificado por -los articulos 23 y 24
de la Ley de Ordenación Rural de 27 de Julio de 1968, se con
sideran Que dichas obras quedan clasificadas en el grupo a) del
citado arl1eulo 23 de la. mencionada Ley de Ordenación Rural.

Tercero.-La redacción de los proyectos y ejecución de las
obras incluidas en este Plan serán de la competencia del Ser
vicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Ru.
ral.- y se ajustarán a los siguientes plazos:

Redes de caminoa.-Fechas limites: Presentación de proyec
tos. 1-XII-1970; tenninaeión de las obras, 1-XII-1972

Red de saneamiento.-Fechas límites: Presentación de pro
yectos, 1~XII-1970; terminación de las obras, l-XII-1972.

euarto.-Por la Dirección CJe-neral de ColoniZación y Orde
nación Rural se dicta.rán las normas pertinentes para la mejor
aplicación de- cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a. VV. n. para. su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. JI. muchos afios.
Madrid, 3 de noviembre de 1970.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

IlIDos. SreS. Subsecretario de- este Departamento y Director ge.
nera! de Colonización y Ordenación Rural.

ORDEN de 6 de noviembre M 1970 'f)OT la que se
aprueba la clasificación de las vías pecuarias exis·
tentes en el término, municipal de. Cavaracena,
provincia de Granada.

'Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación
de las vías pecuarias existentes en el término municlPal de
Caparacena. provincia de Granada, en el Q.ue no se ha: formUM
lado reclamación o protesta alguna durante su exl)OSlción al
público. siendo favorables cuantos informes se emitieron y tul
biéndose cumplido- todos los requisitos legales de tramitación:

Vistos los. artículo;:;. 1.0 ~ 3.°. 5.° al 12 y 23 del R~lamento
de. Vías PecuariM. de 23 de diciembre de 1944, en relación con
los pertlenentes de la Ley de Proeed~nto Adlninlst.-atJ.vo,
de 11 de Julio de 1958,


